














Febrero Junio Noviembre

Primera Sesión

1. Presentación para aprobación del Plan Anual de Trabajo.

2. Presentación del Informe Anual al Congreso de la Unión.

3. Términos y condiciones PEF 2024 (recursos para la

armonización contable).

Segunda Sesión

1. Avance sobre la aplicación de los recursos del fondo a que

hace referencia el artículo 39 del PEF.

2. En su caso, la presentación, discusión y aprobación de las

mejoras a los documentos aprobados por el CONAC, y de ser

necesario se impulsará la creación de nuevas normas, la

modificación de las existentes o la actualización de normatividad

para la armonización contable.

Tercera Sesión

1. Reporte especial sobre la aplicación de los recursos del

fondo a que hace referencia el artículo 39 del PEF.

2. En su caso, la presentación, discusión y aprobación de las

mejoras a los documentos aprobados por el CONAC, y de ser

necesario se impulsará la creación de nuevas normas, la

modificación de las existentes o la actualización de normatividad

para la armonización contable.

PLAN ANUAL DE TRABAJO DEL CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACIÓN CONTABLE PARA EL 
EJERCICIO 2024



Asignación de 
recursos PEF 

2023

Registro y llenado 
de formatos

Elaboración y firma 
de convenios de 

recursos PEF 2024

Envío de formatos 
para solicitud de 

recursos PEF 2023
























